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Por ello, tratándose de un caso de afectación especial a terceros, ya que la pendiente de la cu-
bierta vierte hacia patio interior habitable de la finca colindante, a los signos de rotura obser-
vados en la cubierta y a fin de evitar un riesgo para la salud, informo de la orden de retirada de 
la cubierta citada, con las debidas medidas de seguridad, tal como establece el Real Decreto 
396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto.

Por ello, considero debe instarse a la propiedad de la finca en cuestión a realizar la siguiente 
actuación:

- La retirada de la cubierta completa de fibrocemento, previa la tramitación de la correspondiente 
licencia municipal de obras, y correcta gestión de los residuos generados”.

2.2.8.1.2. Disciplina urbanística
Un número importante de las quejas recibidas en materia urbanística son encuadrables dentro del 
ámbito de la disciplina urbanística, pero su importancia en la labor de este área no es sólo cuantitativa, 
sino cualitativa, ya que en algunos casos los asuntos tratados plantean afecciones de carácter penal, con 
lo que ello implica. El motivo más frecuente de estas quejas es la inactividad de la administración ante 
denuncias ciudadanas, ya sea por la realización de obras sin licencia o por obras que no se ajustan a la 
licencia concedida en suelo urbano.

En este apartado, son numerosas las quejas en las que se advirtió pasividad municipal. Mencionare-
mos, a título de ejemplo, la que denunciaba el uso de locales comerciales como viviendas sin contar con 
las adecuadas condiciones de habitabilidad y seguridad; la apertura de puerta a un patio común y su 
uso privativo por un establecimiento de hostelería; obras sin licencia que, además, invadían el dominio 
público; consolidación de una parcelación irregular en la que se siguen desarrollando construcciones; 
ausencia de impulso a expediente de protección de la legalidad urbanística; construcciones sin licencia 
en suelo no urbanizable; construcción en azotea de edificio que causa perjuicios al vecindario de los 
pisos inferiores, etcétera.

Debemos relatar la queja 22/8588, incoada de oficio y relativa a la formulación de inventario de edifica-
ciones irregulares en el suelo rústico de Andalucía, en la que esta Institución ha venido mostrando en 
sus sucesivos Informes Anuales al Parlamento de Andalucía y en algunos Informes Especiales y Jornadas, 
así como en las quejas que incoa de oficio o tramita a instancia de parte interesada, su preocupación 
ante las graves agresiones que se vienen perpetrando en nuestro territorio contra el suelo rústico como 
consecuencia de la ejecución de obras y edificaciones no autorizadas con el importante daño, en muchos 
casos irreparable, que ello conlleva para sus valores naturales, medioambientales y agrícolas. 

En la Exposición de motivos del Decreto-ley 3/2019, de 24 de septiembre, de medidas urgentes para 
la adecuación ambiental y territorial de las edificaciones irregulares en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, se hacía constar que:

«De los datos obtenidos para la elaboración del «Análisis- diagnóstico de la ocupación edificatoria 
en el suelo no urbanizable de Andalucía», en mayo de 2009 por la Consejería con competencias 
en materia de urbanismo, y de análisis aproximativos del territorio andaluz en desarrollo de los 
distintos Planes Generales de Inspección, plasmados en información georreferenciada de la 
actividad inspectora durante el período 2009 -2019, se puede concluir que de un total de unas 
500.000 edificaciones existentes en suelo no urbanizable en Andalucía, alrededor de 300.000 
edificaciones son irregulares, de las cuales tan sólo han sido declaradas en asimilado a fuera 
de ordenación y por consiguiente han podido acceder a los suministros básicos en condiciones 
mínimas de seguridad y salubridad, un 26% de dichas viviendas.
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Cuestiones de salubridad, con la creciente contaminación de los acuíferos, de seguridad o de 
enganches ilegales de energía, entre otros, son los que están marcando el devenir de estos 
ámbitos en los que la ingente aglomeración y el crecimiento de edificaciones parecen no tener 
límite alguno».

Estas actuaciones irregulares -si queremos evitarlas o, al menos, paliar sus consecuencias- necesitan 
una rápida respuesta por parte de los poderes públicos, sin desdeñar las actuaciones que con carácter 
preventivo se pudieran realizar, a fin de que estas edificaciones no se consoliden y permanezcan, dado 
el daño que suponen para los intereses generales. 

No caben respuestas tardías, puesto que la intervención, cuando se está iniciando una construcción o 
parcelación ilegal, resulta mucho más eficaz y positiva. 

Se da la circunstancia de que estos atentados a importantes valores naturales se producen, en muchos 
casos, en pequeños municipios de nuestra geografía que han podido preservarlos hasta el momento 
pero que, como se desprende de la mera observación, también se encuentran presionados por una 
especulación urbanística depredadora. 

La ausencia de una adecuada respuesta a estas agresiones por parte de los responsables municipales 
de estas pequeñas localidades cabe atribuirla, por un lado, a la insuficiencia de medios técnicos y perso-
nales que padecen, pero tampoco cabe desdeñar que, en muchos supuestos, la cercanía y las relaciones 
cotidianas de vecindad entre las autoridades locales y los infractores hacen difícil y complejo que se 
impongan y ejecuten las sanciones y las demoliciones que puedan resultar procedentes. 

La Ley 7/2021,de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía (LISTA) afron-
ta con más determinación la solución de los problemas existentes respecto a edificaciones irregulares 
en suelo rústico que la prevención de que no aparezcan otras nuevas. En este sentido, consideramos 
que la disciplina preventiva es tan recomendable o más que la punitiva y a este respecto, potenciar 
la figura de los planes de inspección autonómicos y municipales nos parece determinante.

Por todo ello, se ha incoado una queja de oficio, encaminada a plantear a la Consejería de Fomento, 
Articulación del Territorio y Vivienda, a las 8 Diputaciones Provinciales Andaluzas, y a la Federación An-
daluza de Municipios y Provincias, su parecer, respecto de las siguientes cuestiones:

Conveniencia de la realización de un único inventario del suelo rústico de Andalucía o, en su defecto, 
uno por cada una de las ocho provincias andaluzas, impulsado bien por la propia Consejería competen-
te en la materia o por las Diputaciones provinciales, directamente o en colaboración con la CCAA, que 
se actualizara periódicamente, utilizando medios técnicos ya existentes como el Ortofoto del PNOA o 
por elaboración propia, que contendría la relación de las edificaciones, asentamientos, parcelaciones y 
demás actuaciones que deberían ser objeto de la potestad de disciplina o, en su caso, de legalización o 
reconocimiento, de conformidad con la normativa territorial y urbanística de aplicación con un segui-
miento periódico de las alteraciones producidas en todo el suelo rústico de Andalucía.

Los datos obtenidos de dichos inventarios servirían de apoyo para la suscripción de futuros convenios 
de colaboración entre las administraciones implicadas y para la elaboración de los Planes Municipales 
y Autonómicos de Inspección Urbanística y de apoyo a los Inspectores municipales y a los,Cuerpos de 
Inspectores y Subinspectores autonómicos para el desarrollo de su labor profesional.

Pero también son objeto de numerosas quejas los expedientes de restauración de  legalidad urba-
nística, su incumplimiento y la petición de ejecución subsidiaria de la  administración pública en suelo 
rústico. En este sentido el Título VIII de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad 
del territorio de  Andalucía, puede dar solución a muchas de las agrupaciones de edificaciones irregu-
lares cuya demanda principal es el acceso a los servicios básicos de abastecimiento y saneamiento de 
agua, mediante los Planes Especiales de adecuación ambiental y territorial.
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